
 

INSTRUCTIVO APLICATIVO PQRS 
Ingrese a la página de la universidad www.ugc.edu.co/sede/bogota y una vez se 
encuentre en el sitio podra visualizar los siguientes accesos que le permitiran 
direccionarse al modulo donde podra realizar el registro y consulta de su PQRS. 

 

 

 

Al seleccionar alguno de los accesos indicados anteriormente deberá ubicarse en  
el la siguiente opción “Atención al usuario”. 

http://www.ugc.edu.co/


 

 

Dicho acceso  permitirá visualizar el módulo PQRS y allí podrá observar las 
definiciones de Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias para que al 
momento de realizar el registro de la PQRS pueda tener presente las diferentes 
categorías que ofrece el modulo. 

 

 



 

Una vez visualice el modulo observara el botón de registro y consulta de su PQRS, 
al seleccionar el botón de registro se mostrara una ventana con los términos de 
HABEAS- DATA y allí deberá leer  y autorizar si está de acuerdo con dichos 
términos, si decide aceptar los términos podrá ingresar al formulario para iniciar con 
el registro de su PQRS en caso contrario no podrá realizar el registro. 

 

Al aceptar los términos HABEAS- DATA se habilitara el formulario y deberá 
diligenciar todos los campos que se encuentren de lo contrario no será posible 
realizar el registro de su PQRS. 



 

 

Debe seleccionar el tipo de registro que desea realizar: Petición, Queja, Reclamo, 
Sugerencia y Reconocimiento 

Al seleccionar el Tipo de Usuario, podrá seleccionar la Facultad o Dependencia a la cual 
pertenece, no aplica para Visitante. 



 

   

 

Después de haber completado los campos requeridos en el formulario, podrá adjuntar un 
archivo con las extensiones JPG, PNG o PDF, cuyo tamaño no exceda 1 Mb. 

 

Una vez registrada la solicitud, el aplicativo le confirmará el éxito en el proceso y le 
notificará el envío del código al correo inscrito para ser consultada:  



 

 

 

COMO CONSULTAR SU SOLICITUD 
Al correo que inscribió en el momento de registrar su solicitud, llegará un mensaje 
informándole la ruta de acceso con el cual podrá hacer la consulta.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Para realizar la consulta puede acceder por el link que llega en el correo o a través 
de la www.ugc.edu.co/sede/bogota en cualquiera de los ingresos informados (ver 
página 1); dando clic en Consultar PQRS 

 

http://www.ugc.edu.co/


 

 

 

Podrá realizar la consulta a través del documento de identidad; a través de este 
último aparecerán todas las PQRS  reportadas por el usuario 



 

 

 

Una vez digitado el Documento de identidad podrá hacer seguimiento a la PQRS, 
en la cual podrá saber en qué estado se encuentra la solicitud y la respuesta que le 
hayan asignado. 

 

 

 

Si el estado de su solicitud es “Se necesitan más datos”, para complementar o 
aclarar la incidencia, podrá realizarlo haciendo clic en Ingresar una Nota.  Una vez 
se registre la información que le han solicitado, debe dar clic en Enviar.  



 

 

 

Para consultar nuevamente la solicitud, debe volver a entrar por la página de la 
universidad y en cualquiera de los accesos ingresar a PQRS y por Consultar 
incidencia con el documento podrá realizar de nuevo el seguimiento y conocer la 
respuesta asignada (Mínimo 3 días hábiles-Máximo 15 días hábiles). 


